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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca en providencia del pasado 08 de febrero de 2023, en la que revocó 

la sentencia de primera instancia proferida por este despacho judicial el 22 de 

noviembre de 2019, por medio de la cual se había accedido parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por secretaría archívese el expediente de la referencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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